
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00806 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. Tómese nota que el apoderado de la parte actora no atendió los 

requerimientos efectuados en auto de calendado diciembre 7 de 2021 (archivo 
No.9). 

 
2-. Realizada la consulta por número de cédula en el Registro Nacional de 

Abogados, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 
agosto 26 de 2021, se advierte que la dirección electrónica que inscribió el abogado 
MARIO FERNANDO BURBANO ACHICANOY es marioburbano66@gmail.com, no 
la que aparece en el poder allegado. 

 
Por ende, se le CONMINA para que efectúe el registro del correo actual 

indicado en la demanda y el mandato aportados. 
 
3-. Se REQUIERE al abogado del demandante y al demandante señor 

MANUEL ALEJANDRO MONTOYA VARGAS (alemovar24@gmail.com), para que 
a la mayor brevedad posible aporten el registro civil de defunción de la señora ELSA 
CLARA VARGAS MORALES. Por secretaría remítaseles el link del expediente 
para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

 

Firmado Por:

mailto:marioburbano66@gmail.com
mailto:alemovar24@gmail.com


 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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